
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) JEISSON ARMANDO MANJARREZ MUÑOZ; identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No, 80766608 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5981 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNICO DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 5.563.920

FECHA DE INICIO 2024-06-13

FECHA DE TERMINACIÓN 2024-08-31

PERFIL AUXILIAR DE FARMACIA - AUXILIAR EN SERVICIOS FARMACEUTICOS

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Prestar servicios de perfil Auxiliar en Servicios Farmacéuticos acorde con la Lex Artis, según necesidad de LA SUBRED SUR 
E.S.E, de acuerdo a los principios del Sistema General de Seguridad Social (SGSSS). Sistema Obligatorio de Garantía y Calidad 
(SOGC) y demás normas concordantes
Aplicar protocolos, guías, procedimientos del servicio farmacéutico y adherirse a los mismos, utilizando los formatos 
institucionales en versiones actualizadas en los casos pertinentes garantizando las normas universales de bioseguridad.
Realizar documentos en aplicativa dinámica gerencial necesarios para la entrega de productos a las farmacias. 
Realizar conteo de medicamentos y dispositivos médicos disponibles acorde con los productos asignados y responder 
solidariamente con los faltantes identificados. 5) Semaforizar medicamentes y dispositivos médicos de acuerdo al 
procedimiento institucional haciendo énfasis en la identificación y notificación de los productos próximos a vencer
Registrar en Kardex o documento equivalente del sistema de información institucional, los suministros y devoluciones de 
medicamentos 
Verificar que las fórmulas MIPRES, formatos de contingencia y justificaciones de NO POS, estén debidamente diligenciados 
(completitud, sin tachones ni enmendaduras) y entregados oportunamente a la farmacia. 
Elaborar y entregar los informes necesarios de la dirección de servicios complementarios y hacer su respectivo seguimiento
Recibir los medicamentos e insumos provenientes de los proveedores de la subred sur 
Realizar la verificación de lo entregado frente a lo facturado y registrar en los formatos correspondientes 
Participar activamente en los inventarios de las diferentes farmacias, con validaciones periódicas a través de la elaboración 
de informes de los próximos vencimientos de medicamentos 
Garantizar el adecuado almacenamiento en la farmacia/bodega especializada de los medicamentos

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 22 días del mes de Junio de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 1GMo1YMTZq

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) JEISSON ARMANDO MANJARREZ MUÑOZ; identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No, 80766608 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7690 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO BACHILLER DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO DEL CONVENIO 
VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 17.820.678

FECHA DE INICIO 2023-12-01

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-07-31

PERFIL APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO (TRASLADOS)

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Las demás actividades asignadas por el supervisor y que sean inherentes con el objeto del contrato.
Cumplir con la programación de actividades relacionadas con el fortalecimiento de las competencias del programa de 
atención Prehospitalaria programados por la DUES, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., y/o las convocadas 
por la unidad funcional APH Sur
Revisar de manera mensual mediante el módulo de inventario de herramientas, apoyar al equipo de calidad y gestión externa 
del programa al seguimiento en la revisión mensual de las ambulancias. En el día asignado para entrega de certificaciones de 
actividades se debe presentar personalmente para realizar la entrega de informe de actividades (inspección pre operacional, 
inventario mensual de herramientas, bitácoras durante el mes) y revisión del cumplimiento de las mismas.
Cumplir con las indicaciones del líder de la tripulación (médico en las unidades móviles de mediana complejidad (TAM) y en 
la de baja complejidad (TAB) al médico regulador) quien define en cada caso las instrucciones en el proceso de atención para 
obtener el cumplimiento de las metas asignadas para el programa con oportunidad, disponibilidad, eficiencia, dando 
cumplimiento a los direccionamientos dados por la subdirección centro regulador de urgencias y emergencias en cada caso, 
así mismo realizar el adecuado reporte de novedades e incidentes presentados durante la operación de las móviles adscritas 
al Programa de Atención Prehospitalaria, siempre por medio del equipo de radiocomunicaciones a la central y por medio de 
celular y aplicativos al profesional de enlace asignado.
Dar un correcto y adecuado uso a los elementos tecnológicos (celular institucional, Tablet incluyendo cargadores y 
radiocomunicaciones) asignados a las unidades móviles adscritas al programa de atención prehospitalaria para el desarrollo 
de las actividades, así como garantizar el uso permanente de dichos dispositivos para mantener una comunicación efectiva y 
oportuna con la líder de la unidad funcional o con quien ella designe, realizar el registro en el sistema de información del 
100% de los formularios de inspección pre operacional y de tipología vehicular (herramientas) adicional debe reportar las 
novedades de tipología y de funcionamiento del vehículo que se generen durante el desarrollo de las actividades
Cumplir con el procedimiento de atención prehospitalaria, registrando todo tipo de novedad o necesidades administrativas y/
o asistenciales para garantizar la operatividad de la unidad móvil, verificar y salvaguardar cada uno de los equipos 
biomédicos asignados a las unidades móviles del Programa de Atención Prehospitalaria, además cumplir con el porte de los 
elementos de identificación institucional (Chaqueta, camisa, pantalón, botas, carné de la Subred y de Misión Médica) durante 
el desarrollo de las actividades contractuales
Dar respuesta oportuna al direccionamiento de eventos, atenciones, traslados y despachos dados por la Dirección de 
Urgencias y Emergencias en Salud (DUES) y por el Centro Regulador de urgencias y Emergencias (CRUE), garantizando la 
oportunidad, pertinencia, calidad y continuidad de la atención prehospitalaria durante los procesos de traslados, valoraciones 
y despachos a la Institución de Salud, cumpliendo con los procedimientos, guías, instructivos y protocolos de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., para la atención de pacientes del programa de atención Prehospitalaria
Prestar servicios como apoyo administrativo logístico (conductores) para la Unidad Funcional de Atención Prehospitalaria, 
durante el tiempo requerido para satisfacer las necesidades de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., 
cumpliendo con los estándares de calidad, oportunidad y con la norma de habilitación de servicios de salud vigente

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co

Código de verificación: 1GMo1YMTZq
PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611
www.subredsur.gov.co
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de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 22 días del mes de Junio de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 1GMo1YMTZq

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
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